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Bogotá D. C., 19 de mayo de 2022. 

 

/Vía correo electrónico/ 

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Distrito Judicial de Bogotá D. C. 

j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 

 

 

Referencia: Proceso declarativo de mayor cuantía. 

Radicación: 2013-00372 (11001310302820130037200). 

Demandante: Fernando Enrique Vega Caicedo. 

Demandado: Claudia Marcela Caicedo Lara y otros. 

Asunto: Escrito de pronunciamiento y de contestación de la 

demanda por un litisconsorte necesario. 

 

 

Respetado señor Juez: 

 

LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la señora doña VICTORIA EUGENIA 

CAICEDO LARA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C. e identificada 

con cédula de ciudadanía número 41.418.175 de Bogotá, en su calidad de vinculada al 

proceso de la referencia, dentro de la oportunidad legal para ello y de la manera más 

respetuosa, me permito CONTESTAR la DEMANDA de la referencia iniciada por el señor 

FERNANDO ENRIQUE VEGA CAICEDO en contra de la señora doña CLAUDIA 

MARCELA CAICEDO LARA y otros y, asimismo, PROPONER las presentes 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, conforme paso a exponer a continuación. 

 

I. OPORTUNIDAD. 

 

Según el auto admisorio de la demanda de la referencia y el auto que ordenó la vinculación 

de los litisconsortes, en concordancia con los Artículos 368 y 369 del Código General del 

Proceso, el término para contestar la presente demanda es de veinte (20) días. 
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El auto que admitió la demanda y el que ordenó la vinculación de mi representada fueron 

notificados por correo electrónico (mensaje de datos) de diecinueve (19) de abril del corriente 

desde el dominio del Despacho. 

 

Por tanto, con arreglo al inciso cuarto del Artículo 118 del C. G. P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 20, esta notificación quedó surtida al finalizar el pasado jueves veintiuno (21) 

de abril de dos mil veintidós (2022) y, por lo mismo, el término de veinte (20) días para 

contestar comenzó a correr el viernes veintidós (22) de abril de este mismo año. 

 

Así las cosas, con arreglo al Artículo 118 del Código General del Proceso, el antedicho 

término para presentar y radicar el presente escrito precluye el jueves diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, este escrito se presenta dentro de la oportunidad de ley. 

 

II. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR. 

 

Señor Juez, conforme obra en el expediente de la referencia, la reforma a la demanda no fue 

subsanada y, por lo mismo, rechazada (auto de 8 de febrero de 2015, cdo. 1, fl. 441), de 

manera que sólo nos pronunciaremos sobre la demanda inicial y su contenido. 

Adicionalmente menester es señalar que el demandante hace referencia a que la sociedad 

Marval S. A. (NIT 890.205.645-0) es hoy “Urbanizadora Marín Valencia S. A.” cuando dicha 

sociedad sólo cambió su tipo societario de “sociedad anónima” (S. A.) por el de “sociedad 

por acciones simplificada” (S. A. S.) tal como muestra el Registro Único Empresarial y Social 

– RUES de nuestro país que se adjunta el presente escrito y con lo cual se demuestra la 

falsedad en que se funda esta demanda. 

 

III. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES. 

 

La PARTE DEMANDANTE está compuesta por el señor FERNANDO ENRIQUE 

VEGA CAICEDO en su calidad de presunto interesado en el inmueble objeto de la 

controversia. 

 

La PARTE DEMANDADA está compuesta por la señora doña CLAUDIA MARCELA 

CAICEDO LARA en su calidad de pretérita propietaria del inmueble objeto de la 

controversia así como por los demás . 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
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Respetuosamente, señor Juez, la señora doña VICTORIA EUGENIA CAICEDO LARA 

por medio del suscrito apoderado MANIFIESTA que SE OPONE a la TOTALIDAD de 

las PRETENSIONES en la forma en que fueron formuladas por la PARTE 

DEMANDANTE por NO reunir la totalidad de los presupuestos fácticos ni jurídicos para 

su prosperidad, así: 

 

1. A la pretensión declarativa principal número uno (1.). Nos oponemos, en síntesis, 

porque la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 

de Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes ya que, en primer lugar, el 

inmueble objeto de la controversia fue adquirido por la señora Claudia Marcela Caicedo 

Lara y, en segundo lugar, no fue adquirido por la fallecida señora Josefina Lara de 

Caicedo. Así las cosas, estas pretensiones están llamadas al fracaso. 

 

2. A la pretensión declarativa principal número dos (2.). Nos oponemos porque, en 

primer lugar, no es una pretensión sino la consecuencia de una eventual orden del 

Despacho después de una declaración y, en segundo lugar, porque siendo una solicitud 

consecuencial a la absurda primera pretensión declarativa principal esta pretensión está 

también llamada al fracaso. 

 

3. A la pretensión declarativa principal número tres (3.). Nos oponemos, en síntesis, 

porque la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 

de Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes; en segundo lugar, porque el 

inmueble objeto de la controversia fue adquirido válidamente por la señora Claudia 

Marcela Caicedo Lara; en tercer lugar, porque el señor Fernando Enrique Vega Caicedo 

NO es el representante de la sucesión de la fallecida señora Josefina Lara de Caicedo y, 

en cuarto lugar, porque el presente litigio no puede determinar derechos de cuota a favor 

de persona alguna como quiera que escapa a su competencia ya que no se trata de un 

proceso de sucesión. Así las cosas, de nuevo, estas pretensiones están llamadas al fracaso. 

 

4. A la pretensión declarativa principal número cuatro (4.). Nos oponemos, en síntesis, 

porque la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 

de Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes; en segundo lugar, porque no 

existe prueba ni interés probatorio en unos frutos civiles que ni siquiera están tasados ni 

tienen cómo ser tasados ya que se basan en una especulación sin fundamento jurídico ni 

fáctico alguno; y, en tercer lugar, porque la libertad negocial constitucional y legalmente 

reconocida permitió a la demandada disponer del inmueble objeto de la controversia en 

la forma que mejor le preció. Por tanto, una vez más, estas pretensiones están llamadas 

al fracaso. 
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5. A la pretensión declarativa principal número cinco (5.). Nos oponemos, en síntesis, 

porque la demandada NO es poseedora del inmueble objeto de la controversia. 

Adicionalmente, tanto la sociedad enajenante como la demandada cuando adquiriente 

obraron con buena fe y con plena libertad negocial lo cual no puede ser desconocido ni 

coartado por el demandante ni por el Despacho. De nuevo, estas pretensiones están 

llamadas al fracaso. 

 

6. A la pretensión condenatoria principal segunda (II). Nos oponemos porque la única 

que debe ser condenada en costas es la parte demandante. 

 

V. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

1. Al hecho 1. En términos generales es cierto. No obstante, nos atenemos al tenor literal 

de los documentos registrales del estado civil. 

 

2. Al hecho 2. En términos generales es cierto. No obstante, aclaramos que el señor Rodrigo 

Caicedo Lara y el señor Fernando Caicedo Lara actualmente se encuentran fallecidos. 

 

3. Al hecho 3. En términos generales es cierto. No obstante, nos atenemos al tenor literal 

de los documentos registrales del estado civil. 

 

4. Al hecho 4. No nos puede constar como tal. No obstante, nos atenemos al tenor literal de 

los documentos registrales del estado civil. 

 

5. Al hecho 5. Es cierto. No obstante, nos atenemos al tenor literal de los documentos 

registrales del estado civil. 

 

6. Al hecho 6. No es cierto como se presenta. Aclaramos: 

 

6.1. Es cierto que la fecha del fallecimiento de la señora Josefina Lara de Caicedo fue el 

primero de enero de dos mil trece. 

 

6.2. No es cierto que por el mero hecho de que el demandante sea descendiente de la señora 

Josefina Lara de Caicedo tenga la legitimación para haber incoado la presente demanda 

pues, con arreglo al Artículo 1743 del Código Civil -incluso, al Artículo 1742 del mismo 

Estatuto-, esta acción sólo puede ser ejercitada por los herederos de quien haya querido 

ejercitar o hubiera efectivamente ejercitado la acción de nulidad; lo cual no ocurrió ni ha 

ocurrido en este caso.  
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6.3. Entonces, como quiera que la señora Josefina Lara de Caicedo jamás ejercitó la acción 

de nulidad -ni relativa ni absoluta- y jamás quiso ejercitarla -porque ratificó su decisión 

ya por su misma o ya por el paso del tiempo o la misma prescripción (C. C., Art. 1743)-

. 

 

7. Al hecho 7. No es cierto como se presenta y no nos consta. Ante todo, porque no existe 

prueba ni interés probatorio de la sucesión de la señora Lila Lara y porque no existe 

prueba ni interés probatorio del negocio con un señor Jorge Cubides, ya que se basan en 

una especulación sin fundamento jurídico ni fáctico alguno. Adicionalmente, porque la 

señora Josefina Lara de Caicedo jamás fue declarada incapaz y, siendo totalmente capaz, 

tenía libertad plena para disponer de sus bienes (C. C., Arts. 1503 y 1502) inclusive para 

donar (C. C., Art. 1444). 

 

8. Al hecho 8. No es cierto como se presenta y no puede constarnos. Nos atenemos a lo 

dicho en la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 

de Bogotá D. C., válidamente celebrada entre las partes, y donde consta que la 

compradora canceló el valor de la compraventa a la vendedora por ella misma. 

 

9. Al hecho 9. Es cierto en cuanto nos atenemos al tenor literal de la Escritura Pública No. 

2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de Bogotá D. C., válidamente 

celebrada entre las partes. 

 

10. Al hecho 10. No es cierto como se presenta. Aclaramos: 

 

10.1. Es cierto en cuanto nos atenemos al tenor literal de la Escritura Pública No. 2015 de 

5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de Bogotá D. C., válidamente celebrada 

entre las partes. 

 

10.2. Tal como explica el demandante en otros momentos del libelo demandatorio y en este 

mismo hecho constitutivo de confesión, la señora Josefina Lara de Caicedo cedió la 

promesa de compraventa en ejercicio de su plena capacidad legal y de su plena libertad 

negocial (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 

 

11. Al hecho 11. No es un hecho sino una conjetura. No obstante, no es cierto como se 

presenta. Aclaramos que tal como explica y confiesa el demandante, la señora Josefina 

Lara de Caicedo cedió la promesa de compraventa en ejercicio de su plena capacidad 

legal y de su plena libertad negocial (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 
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12. Al hecho 12. No es cierto. De nuevo, nos atenemos al tenor literal de la Escritura Pública 

No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de Bogotá D. C., válidamente 

celebrada entre las partes. 

 

13. Al hecho 13. No nos consta y no le puede constar al demandante. De nuevo, nos atenemos 

al tenor literal de la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la 

Notaría 20 de Bogotá D. C., válidamente celebrada entre las partes, donde consta el pago 

efectivo del dinero a la vendedora. 

 

14. Al hecho 14. No nos consta y no le puede constar al demandante. Esta afirmación 

tendenciosa ignora que, tal como establece, entre otros, el Artículo 1974 del Código Civil, 

el arrendamiento de cosa ajena es válido; adicionalmente, que en los contratos de 

arrendamiento no se discuten ni tienen en cuenta los títulos de propiedad (C. C., Arts. 

1973, 1974 y 1978); y, finalmente, que tanto la señora Josefina Lara de Caicedo como la 

señora Claudia Marcela Caicedo Lara tenían plena libertad para disponer a su antojo de 

sus recursos, réditos y frutos (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 

 

15. Al hecho 15. No nos consta y no le puede constar al demandante. Esta afirmación 

tendenciosa ignora que tanto la señora Josefina Lara de Caicedo como la señora Claudia 

Marcela Caicedo Lara tenían plena libertad para disponer a su antojo de sus recursos, 

réditos y frutos (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444) así como que el pago a favor y en nombre 

de terceros vale también para la ley (C. C. Arts. 1630 y ss.). 

 

16. Al hecho 16. No es cierto como se presenta. Aclaro, la señora Claudia Marcela Caicedo 

Lara tenía la plena potestad para aprovechar de la mejor forma el inmueble de su 

propiedad (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). El único aprovechado aquí, tanto de la 

Justicia como de la señora Josefina Lara de Caicedo y de los demás hijos de ésta, es el 

demandante así como sus hermanos. 

 

17. Al hecho 17. No es cierto como se presenta. Aclaro, la señora Josefina Lara de Caicedo 

jamás desconoció los derechos herenciales de ninguno de sus hijos, en primer lugar, 

porque la herencia es una expectativa que sólo se consolida cuando el causante que haya 

dejado un patrimonio ha muerto (C. C. Arts. 1008 y ss.) y, en segundo lugar, porque los 

herederos de la difunta María Cristina Caicedo de Vega recibieron de la misma señora 

Josefina Lara de Caicedo dineros y especies en vida de ésta. Una vez más queda 

demostrado que el demandante así como sus hermanos quieren valerse de falacias para 

aprovecharse de la señora Claudia Marcela Caicedo Lara -su tía- y de la misma señora 

Josefina Lara de Caicedo -su abuela-. 
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18. Al hecho 18. No es cierto y no le puede constar al demandante. De nuevo, nos atenemos 

al tenor literal de la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la 

Notaría 20 de Bogotá D. C., válidamente celebrada entre las partes, donde consta el pago 

efectivo del dinero a la vendedora. 

 

19. Al hecho 19. No es un hecho sino la consecuencia de un poder eventualmente conferido 

con arreglo a la ley sustancial y a la ley adjetiva. 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS. 

 

De la manera más respetuosa, OBJETO todas y cada una de las pruebas aportadas y 

solicitadas por la demandante por carecer de conducencia, pertinencia y necesidad para su 

decreto y práctica. Por tanto, dichas pruebas no podrán ser tenidas en cuenta por el Tribunal 

para efecto procesal alguno ni podrá endilgarle valor probatorio alguno. 

 

VII. PRONUNCIAMIENTO Y OBJECIÓN AL JURAMENTO 

ESTIMATORIO. 

 

Señor Juez, dado que el demandante persigue una indemnización consistente en la anulación 

de la escritura y la restitución de un inmueble debió haberse efectuado la correspondiente 

estimación para alegar el juramento estimatorio que exige la ley. Por tanto, la demanda, uina 

vez más, está llamada al fracaso. 

 

VIII. EXCEPCIONES. 

 

Señor Juez, con base a la legislación aplicable y mediante el presente escrito, me permito, 

respetuosamente, FORMULAR las siguientes EXCEPCIONES en contra de la 

DEMANDA instaurada, así: 

 

1. Improcedencia de la demanda por el inmueble jamás haber sido de la señora 

Josefina Lara de Caicedo. Señor Juez, tal como consta en el folio de matrícula 50N-

20417818 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C. – Zona 

Norte, el inmueble ubicado en la KR 7B 134B 66 TO 2 AP 702 de esta misma Ciudad 

jamás fue de propiedad de la señora Josefina Lara de Caicedo, por lo cual es totalmente 

improcedente la presente demanda y la eventual restitución a la hipotética masa 

hereditaria. 

 

1.1.Adicionalmente, tal como confiesa el demandante en los hechos número 10. y, entre 

otros, 11. del libelo demandatorio, la señora Josefina Lara de Caicedo cedió la promesa 
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de compraventa en ejercicio de su plena capacidad legal y de su plena libertad negocial 

(C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 

 

1.2.Asimismo, aún en el caso de anularse por cualquier motivo la Escritura Pública No. 2015 

de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de Bogotá D. C., ya existe un tercero 

adquiriente de buena fe (doña Martha Lucía Gómez Quintero) cuyos derechos 

válidamente adquiridos no pueden ser desconocidos por la presente demanda y, por lo 

mismo, se ha inviable e imposible, jurídica y fácticamente, la restitución del inmueble a 

quien jamás fue su propietario ni, por supuesto, a su sucesión. 

 

1.3.Por tanto, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las 

suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

2. Improcedencia de la demanda por validez del título traslaticio de dominio. Señor 

Juez, la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de 

Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes ya que, en primer lugar, el 

inmueble objeto de la controversia fue adquirido por la señora Claudia Marcela Caicedo 

Lara y, en segundo lugar, ya que el inmueble precitado no fue adquirido por la fallecida 

señora Josefina Lara de Caicedo. Así las cosas, estas pretensiones están llamadas al 

fracaso. 

 

3. Improcedencia de la demanda por carencia total de objeto. Señor Juez, conforme 

norma el Artículo 1 de la Ley 28 de 1932 y los Artículos 1502 y siguientes del Código 

Civil, la señora Josefina Lara de Caicedo estaba en plena libertad de administrar sus 

bienes como a bien hubiera tenido de lo cual no es dable a persona alguna cuestionar lo 

que ella en vida quiso hacer con sus recursos. 

 

3.1.En efecto, tanto la señora Josefina Lara de Caicedo como la señora Claudia Marcela 

Caicedo Lara tenían plena libertad para disponer a su antojo de sus recursos, réditos y 

frutos (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 

 

3.2.Entonces, dado que el arrendamiento no prueba cosa alguna distinta a una relación civil 

o mercantil con un tercero, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas 

todas las suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

4. Improcedencia de la demanda por ausencia de legitimación en la causa por activa. 

Señor Juez, la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 

20 de Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes; el inmueble objeto de la 

controversia fue adquirido válidamente por la señora Claudia Marcela Caicedo Lara; el 
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señor Fernando Enrique Vega Caicedo NO es el representante de la sucesión de la 

fallecida señora Josefina Lara de Caicedo y, el presente litigio no puede determinar 

derechos de cuota a favor de persona alguna como quiera que escapa a su competencia 

ya que no se trata de un proceso de sucesión. 

 

4.1.En efecto, no es cierto que por el mero hecho de que el demandante sea descendiente de 

la señora Josefina Lara de Caicedo tenga la legitimación para haber incoado la presente 

demanda pues, con arreglo al Artículo 1743 del Código Civil -incluso, al Artículo 1742 

del mismo Estatuto-, esta acción sólo puede ser ejercitada por los herederos de quien haya 

querido ejercitar o hubiera efectivamente ejercitado la acción de nulidad; lo cual no 

ocurrió ni ha ocurrido en este caso.  

 

4.2.Ciertamente, la señora Josefina Lara de Caicedo jamás ejercitó la acción de nulidad -ni 

relativa ni absoluta- y jamás quiso ejercitarla -porque ratificó su decisión ya por su misma 

o ya por el paso del tiempo o la misma prescripción (C. C., Art. 1743)-. 

 

4.3.Entonces, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las 

suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

5. Improcedencia de la demanda por carencia probatoria. Señor Juez, la Escritura 

Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 20 de Bogotá D. C. fue 

válidamente celebrada entre las partes; en segundo lugar, porque no existe prueba ni 

interés probatorio en unos frutos civiles que ni siquiera están tasados ni tienen cómo ser 

tasados ya que se basan en una especulación sin fundamento jurídico ni fáctico alguno; 

y, en tercer lugar, porque la libertad negocial constitucional y legalmente reconocida 

permitió a la demandada disponer del inmueble objeto de la controversia en la forma que 

mejor le pareció. 

 

5.1.Aunado a lo anterior, no existe prueba ni interés probatorio de la sucesión de la señora 

Lila Lara y no existe prueba ni interés probatorio del negocio con un señor Jorge Cubides, 

ya que se basan en una especulación sin fundamento jurídico ni fáctico alguno. 

 

5.2.Por demás, el demandante alude todo el tiempo a documentos y a pactos privados cuyo 

soporte no se encuentra dentro del plenario y los cuales no han sido acreditados con 

prueba sumaria siquiera. 

 

5.3.Adicionalmente, la señora Josefina Lara de Caicedo jamás fue declarada incapaz y, 

siendo totalmente capaz, tenía libertad plena para disponer de sus bienes (C. C., Arts. 

1503 y 1502) inclusive para donar (C. C., Art. 1444).  
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5.4.En efecto, como explica y confiesa el demandante, la señora Josefina Lara de Caicedo 

cedió la promesa de compraventa en ejercicio de su plena capacidad legal y de su plena 

libertad negocial (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). Por tanto no existe acto simulado 

alguno ni reunión de los requisitos jurídicos ni fácticos para la prosperidad de la demanda. 

 

5.5.Así las cosas, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las 

suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

6. Improcedencia de la demanda por alegación de hechos probatoriamente 

inconducentes. Señor Juez, tal como establece, entre otros, el Artículo 1974 del Código 

Civil, el arrendamiento de cosa ajena es válido, por lo cual tanto la señora Josefina Lara 

de Caicedo como la misma señora Claudia Marcela Caicedo Lara podían arrendar el 

inmueble separada o conjuntamente y asignar los frutos del mismo arrendamiento a quien 

y en la forma que quisieran. 

 

6.1.Como bien sabemos, en los contratos de arrendamiento no se discuten ni tienen en cuenta 

los títulos de propiedad (C. C., Arts. 1973, 1974 y 1978); y, además, tanto la señora 

Josefina Lara de Caicedo como la señora Claudia Marcela Caicedo Lara tenían plena 

libertad para disponer a su antojo de sus recursos, réditos y frutos (C. C., Arts. 1503, 1502 

y 1444). 

 

6.2.Entonces, dado que el arrendamiento no prueba cosa alguna distinta a una relación civil 

o mercantil con un tercero, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas 

todas las suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

7. Ineptitud de la demanda por defender unos pagos como prueba del dominio 

simulado. Como bien sabe el Despacho, señor Juez, la plena prueba de la propiedad es 

el registro de instrumentos públicos y la persona que figure como propietaria en la última 

anotación del folio de matrícula correspondiente. 

 

7.1.Ciertamente, el demandante ha ignorado a su conveniencia que tanto la señora Josefina 

Lara de Caicedo como la señora Claudia Marcela Caicedo Lara tenían plena libertad para 

disponer a su antojo de sus recursos, réditos y frutos (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444) así 

como que el pago a favor y en nombre de terceros vale también para la ley (C. C. Arts. 

1630 y ss.). 

 

7.2.Por tanto, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las 

suplicas en la forma en que fueron incoadas. 
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8. Improcedencia de la demanda por carencia de desconocimiento de derechos 

herenciales ajenos. Señor Juez, la señora Josefina Lara de Caicedo jamás desconoció los 

derechos herenciales de ninguno de sus hijos, en primer lugar, porque la herencia es una 

expectativa que sólo se consolida cuando el causante que haya dejado un patrimonio ha 

muerto (C. C. Arts. 1008 y ss.) y, en segundo lugar, porque los herederos de la difunta 

María Cristina Caicedo de Vega recibieron de la misma señora Josefina Lara de Caicedo 

dineros y especies en vida de ésta.  

 

8.1.Una vez más queda demostrado que el demandante así como sus hermanos quieren 

valerse de falacias para aprovecharse de la señora Claudia Marcela Caicedo Lara -su tía- 

y de la misma señora Josefina Lara de Caicedo -su abuela-. 

 

8.2.A más de lo anterior, reiteramos, la señora Claudia Marcela Caicedo Lara tenía la plena 

potestad para aprovechar de la mejor forma el inmueble de su propiedad (C. C., Arts. 

1503, 1502 y 1444) -lo mismo ocurrió con la señora Josefina Lara de Caicedo-. El único 

aprovechado aquí, tanto de la Justicia como de la señora Josefina Lara de Caicedo y de 

los demás hijos de ésta, es el demandante así como sus hermanos. 

 

8.3.Por tanto, la demanda está llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las 

suplicas en la forma en que fueron incoadas. 

 

9. Improcedencia de la demanda por validez del negocio y oponibilidad a los terceros. 

Señor Juez, tanto la sociedad enajenante como la demandada cuando adquiriente obraron 

con buena fe y con plena libertad negocial lo cual no puede ser desconocido ni coartado 

por el demandante ni por el Despacho. 

 

9.1.De nuevo, la Escritura Pública No. 2015 de 5 de abril de 2005 otorgada ante la Notaría 

20 de Bogotá D. C. fue válidamente celebrada entre las partes, y en ella misma consta 

que la compradora canceló el valor de la compraventa a la vendedora por ella misma. 

 

9.2.Además, como explica el demandante en otros momentos del libelo demandatorio y en 

este mismo hecho constitutivo de confesión, la señora Josefina Lara de Caicedo cedió la 

promesa de compraventa en ejercicio de su plena capacidad legal y de su plena libertad 

negocial (C. C., Arts. 1503, 1502 y 1444). 

 

9.3.Por tanto, la compraventa está totalmente en firme y no puede ser anulada ni declara nula 

por el Despacho; de manera que la demanda está llamada al fracaso y deberán ser 

desestimadas todas las suplicas en la forma en que fueron incoadas. 
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10. Prescripción y caducidad. Señor Juez, con arreglo a la legislación mercantil y civil 

cualquier reclamación se encuentra prescrita si no caducada, por lo cual la demanda está 

llamada al fracaso y deberán ser desestimadas todas las suplicas en la forma en que fueron 

incoadas. 

 

11. Coadyuvancia y ratificación de las demás contestaciones y excepciones. Señor Juez, 

por medio del presente escrito, también, presentamos coadyuvancia y ratificamos las 

contestaciones de la señora Claudia Marcela Caicedo Lara y de la sociedad Marval S. A. 

a fin de, siendo tenidas en cuenta, hagan ser desestimadas todas las suplicas en la forma 

en que fueron incoadas en la demanda. 

 

12. Excepción innominada. Conforme al Artículo 282 del Código General del Proceso, 

cualquier hecho que constituyere una excepción deberá ser reconocido y así declarado en 

la sentencia. 

 

Las anteriores excepciones se encuentran soportadas en los siguientes: 

 

IX. FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

Constituyen fundamento de este escrito, en general, la Constitución Política, el Código Civil, 

el Código de Comercio, el Código General del Proceso y, no obstante cualquier otra cosa 

digna de mención, la Ley 1563 de 2012. 

 

X. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

DE LA DEMANDA. 

 

Respetuosamente, OBJETO y RECHAZO los fundamentos jurídicos invocados en la 

demanda por cuanto no son aplicables a la presente controversia, pues son meras 

enunciaciones generales de la ley y que no constituyen normatividad estricta ni debidamente 

aplicable al presente caso. 

 

XI. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CUANTÍA Y EL PROCEDIMIENTO. 

 

Conforme a lo dicho en los párrafos precedentes, OBJETO el trámite y la cuantía por cuanto 

su Despacho no es propiamente competente para desatar la presente acción y, asimismo, 

porque la estimación de las pretensiones está fundada sobre alegaciones, en unos aspectos, 

imprecisas. Por tanto, una vez más, ante tantas falencias insalvables, la demanda está llamada 

al fracaso. 
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XII. SOLICITUD. 

 

En virtud de lo anterior, señor Juez, respetuosamente SOLICITO a su Despacho: 

 

1. DECLARAR PROBADAS las EXCEPCIONES propuestas y, en consecuencia, 

DESESTIMAR las PRETENSIONES de la DEMANDA. 

 

2. ABSOLVER de las COSTAS y GASTOS a mi representada y, por tanto, condenar a su 

pago a la demandante; 

 

3. DECRETAR y TENER por PRUEBAS las relacionadas en el apartado de este escrito 

aquí correspondiente. 

 

XIII. PRUEBAS. 

 

Señores Árbitros, anexo a la presente el siguiente acervo, por lo que SOLICITO sean 

DECRETADAS como PRUEBAS las que ya obran en el expediente y las que a continuación 

relaciono: 

 

1. Documentales:  

 

1.1. Los contratos y demás documentos vinculantes para las partes ya obrantes al expediente. 

 

1.2. Certificado de libertad y tradición correspondiente al inmueble ubicado en la KR 7B 

134B 66 TO 2 AP 702 y con la matrícula 50N-20417818 expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C. – Zona Norte. 

 

1.3. Certificado RUES correspondiente a Marval S. A. hoy “Marval S. A. S.”. 

 

2. Otras pruebas: 

 

2.1. Interrogatorio de parte: a la DEMANDANTE, que formularé en la oportunidad que 

señale el Despacho, y a la DEMANDADA así como a todos los intervinientes, que 

formularé en la oportunidad que señale el Despacho. 

 

2.2. Inspección judicial: sobre los documentos aportados en copia simple, a fin de cotejar 

su autenticidad con cada respectivo original. 

 



 

Página 14 de 14 

 

XIV. ANEXOS. 

 

Lo anunciado en el acápite de pruebas, así como los demás escritos que ya obran en el 

expediente y el poder para actuar que expresamente he aceptado. 

 

XV. NOTIFICACIONES. 

 

La demandante y los demás demandados recibirán notificaciones en las direcciones indicadas 

en la demanda y en el respectivo escrito de contestación. 

 

El suscrito recibirá notificaciones a la Av. Cra. 15 No. 73 – 68 Of. 202, teléfono 6012112366, 

de esta Ciudad, y a los correos electrónicos lufetel@gmail.com y lufetel@hotmail.com. 

 

Sin otro particular, señor Juez, atentamente, 

 

 
LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ 

C. C. No. 1.020.752.682 de Bogotá 

T. P. No. 228.361 del C. S. de la J. 

mailto:lufetel@gmail.com
mailto:lufetel@hotmail.com
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Bogotá D. C., 6 de abril de 2022. 

 

/Vía correo electrónico/ 

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Distrito Judicial de Bogotá D. C. 

j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 

 

 

Referencia: Proceso declarativo de mayor cuantía. 

Radicación: 2013-00372 (11001310302820130037200). 

Demandante: Fernando Enrique Vega Caicedo. 

Demandado: Claudia Marcela Caicedo Lara y otros. 

Asunto: Poder especial. 

 

 

Respetado señor Juez: 

 

VICTORIA EUGENIA CAICEDO LARA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D. C. e identificada con cédula de ciudadanía número 41.418.175 de Bogotá, con 

arreglo al Decreto 806 de 2020 (Art. 5) y mediante mensaje de datos, en concordancia con la 

Ley 1564 de 2012 (C. G. P.) y demás normatividad aplicable al caso, MANIFIESTO que 

HE CONFERIDO por medio del presente escrito PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

al doctor LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Bogotá D. C. y abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1020.752.682 de Bogotá y con la tarjeta profesional número 228.361 del C. S. de la J. (“el 

apoderado”), para que, en mi nombre y representación, concurra, actúe y defienda los mis 

intereses dentro del proceso de la referencia que se ventila ante su honorable Despacho. 

 

Asimismo, el apoderado queda facultado expresamente para notificarse, conciliar, transigir, 

desistir, recibir, sustituir y reasumir, así como para presentar las solicitudes a que haya lugar e 

intervenir en las audiencias y diligencias que para el efecto se señalen, interponer los recursos 

que estime necesarios e, inclusive, incoar la demanda de reconvención. Además, el apoderado 

queda expresamente facultado (i) para acceder y revisar los expedientes respectivos; (ii) le 

sean suministrados los datos que solicite; y (iii) recibir y entregar los documentos necesarios 

para el desarrollo del mandato conferido.  

 

Adicionalmente, el apoderado queda expresamente autorizado para retirar oficios y 

despachos que se ordenen, copias simples o auténticas y demás documentos que se requieran. 

Asimismo, para realizar las reclamaciones y solicitudes que por este concepto sean 

procedentes, actuar ante su Despacho y en general con las previstas en el Artículo 77 del 

Código General del Proceso, necesarias y conducentes para lograr el cumplimiento del 

presente mandato, así como para defender mis intereses. 
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La suscrita recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico vecaicedo@gmail.com 

y el apoderado en las direcciones de correo electrónico lufetel@gmail.com y 

lufetel@hotmail.com. 

 

Sírvase, pues, realizar el reconocimiento de personería al apoderado en los términos 

señalados. 

 

Sin otro particular, señor Juez, atentamente, 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA CAICEDO LARA 

C. C. No. 41.418.175 de Bogotá 

 

El apoderado, 

 

Acepto. 

 
LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRÍGUEZ 

C. C. No. 1.020.752.682 de Bogotá 

T. P. No. 228.361 del C. S. de la J. 

 

***Fin*** 

mailto:lufetel@gmail.com
mailto:lufetel@hotmail.com


25/4/22, 14:27 Correo: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0ZTkyNTMyLTA0MjItNGQwMS1hMzBmLWNjOGRhM2RmZjMyYQAuAAAAAAD1nAfZuTiQQZNBu3vyT… 1/1

ORDINARIO 2013- 372 DEMANDANTE: FERNANDO ENRIQUE VEGA CAICEDO
DEMANDADA: CLAUDIA CAICEDO LARA Y OTROS

Melba Parra Perez <melbaparrabogada5@melbaparrabogada5.onmicrosoft.com>
Lun 25/04/2022 10:46 AM
Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mile_herrera@hotmail.com <mile_herrera@hotmail.com>;abogado_jar@hotmail.com <abogado_jar@hotmail.com>

 
 
Señor
Juez 51 Civil Circuito de Bogotá
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO 2013- 372
                            DEMANDANTE: FERNANDO ENRIQUE VEGA CAICEDO
                         DEMANDADA:  CLAUDIA CAICEDO LARA Y OTROS
                         ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA
 
MELBA PARRA PEREZ portadora de la C.C. No. 41747.415 de Bogotá y t.P. 41.347 del C.S.J., en nombre y
representación de MARIA DEL PILAR CAICEDO LARA, comedidamente me permito adjuntar contestación de la
demanda instaurada por FERNANDO ENRIQUE VEGA CAICEDO, ruego dar el trámite que
corresponde.
 
Manifiesto que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 78, numeral 14, del Código
General del Proceso en conc. con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, estoy enviando
este memorial a los apoderados reconocidos y actuantes en este trámite procesal, como
consta en las constancias de las copias que se envían.
Con toda atención,

MELBA PARRA PEREZ
C.C. No. 41.747.415 de Bogotá
T.P. 41.347 C.S.J.
 
 



Señor 
Juez 51 Civil Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO 2013- 372 
      DEMANDANTE: FERNANDO ENRIQUE VEGA CAICEDO 
                         DEMANDADA:  CLAUDIA CAICEDO LARA Y OTROS 
                         ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 

MELBA PARRA PEREZ con cédula de ciudadanía Número 41.747.415 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional Número 41.347 del C.S.J., obrando como apoderada judicial de 
MARIA DEL PILAR CAICEDO LARA atendiendo al poder que en debida forma me ha 
otorgado y que obra ya en el expediente, a usted comedidamente concurro para dar 
contestación a la demanda referenciada que ha instaurado FERNANDO ENRIQUE 
VEGA CAICEDO, como sigue: 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Por cuanto mi representada desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en 

que la demandada CLAUDIA CAICEDO LARA adquirió el inmueble objeto de la presente 

demanda, no acepta, se opone a las pretensiones planteadas. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

Procedo a dar contestación a los hechos planteados en los siguientes términos: 

 

AL PRIMERO: Manifiesta mi representada que es cierto. 

EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO.- Es cierto. 

EN CUANTO AL HECHO TERCERO.-  Manifiesta mi representada que es cierto.  

EN CUANTO AL HECHO CUARTO.- Manifiesta mi representada que es cierto. 

EN CUANTO AL HECHO QUINTO.- Es cierto conforme a documento que obra en el 

expediente. 

EN CUANTO AL HECHO SEXTO.-  Es cierto conforme a documento que obra en el 

expediente.  

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO.- No le consta a mi representada.  

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO.- Conforme a la Escritura Pública allegada al 

proceso, quien concurrió a la Notaria fue la demandada CLAUDIA CAICEDO LARA. 

Por lo demás mi representada no le consta circunstancias de tiempo, modo, ni lugar. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO.- No le consta a mi representada.   

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO.-  No le consta a mi representada. 

Conforme a la Cláusula Cuarta de la E.P. que protocolizó la compraventa del inmueble, 

la vendedora manifestó que recibió a entera satisfacción el valor pactado de venta del 

inmueble. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO TERCERO.- No le consta a mi representada.  



EN CUANTO AL HECHO DECIMO CUARTO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO QUINTO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEXTO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEPTIMO.- No le consta a mi representada.  

EN CUANTO AL HECHO DECIMO OCTAVO.- No le consta a mi representada. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO NOVENO.- No es un hecho materia de debate. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONFIGURATIVOS DE LA ACCION INSTAURADA 

No le asiste fundamento legal a la parte demandante para adelantar la presente acción, 
por cuanto no se encuentran estructurados los elementos configurativos respectivos de 
la acción planteada. 
 

 
IMPROCEDENCIA DE LA NULIDAD RELATIVA EN LA ACCION PLANTEADA 

 
Conforme a la jurisprudencia reiterada de la C.S.J. en su Sala de Casación Civil, la 
Excepción formulada se deriva del planteamiento mismo que efectúa y estructura la parte 
actora en la demanda, sus hechos y sus pretensiones que la fundamentan. 

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

 

Estaré atenta a las pruebas que el Despacho decrete y a la participación en esta etapa 

procesal. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi representada en 2190 SE Letha CT Apt 5 Stuart, Florida, USA. Celular 7726312176 

Correo  e mail pikarcai@gmail.com 

La suscrita en la Carrera 11 No. 114 – 35 (601) o en la Carrera 11 73 – 44 (301) de 

Bogotá correo email  melbaparrabogada5@melbaparrabogada5.onmicrosoft.com 

Señor Juez, atentamente, 

 

MELBA PARRA PEREZ 

C.C. No. 41.747.415 de Bogotá 
T.P. No. 41.347 del C.S.J. 
 

 


